
PROVINCIA E COR DOBA Franqueo

concertado

1 ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyesen° tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .
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PAGO AIDECL,.AN'rADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6 de

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ce 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta
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privados los habitantes de una pobla- 	 Los avisos al Jurado, son indepen- en ocasiones se realizan o se inten11310 ción de algún artículo de consumo dientes de los que además deben dar- ten realizar, han de ser con 

conoci-

• 	 • 	 . 	

-

Núm. 5.737 	
- general o necesario. 	 : se a la Autoridad, de acuerdo con la mi( nto del Jurado, según la ley deCuarenta y ocho horas en los de- . ley de Huelgas de 28 de Abril de 1909, Contrato de Trabajo.
if más casos:

Recibiéndose con frecuencia en es- 	 siendo iguales los plazos. 	 i 	 Cuando en alguna localidad se ce-
ta Delegación escritos y reclama- 	

Como la citada ley, dispone que es- 	 Las huelgas en que se falte a los lehren pactos, es necesario además
ciones de diversa índole sobre asun- te aviso se haga al Jurado Mixto, los : requisitos establecidos en la ley se- ! que los firmantes ostenten la debida
tos sociales, y suscitándose frecuen- plazos no empiezan a contarse sino rán declaradas ilegales por esta Dele- ! representación, por acuerdo de la

O 	 tes dudas en la aplicación de las co- 
desde el día de entrada en el organis- ' gación. Por lo tanto lo serán inexcu- Asociación profesional legalmentemo mixto. 	 sablemente en los siguientes casos:rrespondientes leyes, cree el Dele-

gado provincial de Trabajo conve-

	

	
Cuando las reclamaciones que pue- I 	 1.0 Por falta de aviso previo al fu-

dan suscitar una huelga se hagan por rado Mixto o por empezar antes deniente recordar lo más esencial de 	 1t una Asociación legalmente constitui- x expirar el correspondiente plazo.ellas en relación con las clases de re- i	da, se tendrá en cuenta que las decla- I 	 2.° Por ser declaradas por Asocia-clamación que se presentan, esperan-
do así que tanto por particulares co- i ración de huelga corresponde a la ' ciones no constituidas legalmente.

	

Junta general, según el artículo 21 de 	 3.° Por ser declaradas por Aso-mo por asociados profesionales en- la ley de 8 de Abril de 1932. 	 I ciaciones legalmente constituidas, sincaucen debidamente los asuntos que
1 	 Si los obreros que declaran la huel- ' acuerdo de la Junta General conplanteen sin lo cual puede darse el ca- ga 

no están asociados, el acuerdoso lamentable de no poder ser ampa- 
había de tomarse en reunión pública75 	 rados en sus derechos, por falta de celebrada según la ley de 

15 de Julion requisito legal.algún 	
de 1880.

je- 	 Huelgas 	 En uno y otro caso, tanto patronos
fas 	 Los obreros que pretendan decla- como obreros están obligados a so-
id- rarse en huelga deberán dar conocí- meterse a los procedimientos de con-
las 	 miento al Jurado Mixto correspon- 	

de
ciliación, para lo cual, los represen- Hay que tener presente además,

Y diente según el artículo 39 de la Ley tantes de ambas partes deberán acu-,	 k que esta declaración de ilegal es in-
los 	 de Jurados Mixtos con 1 s plazos mi-
sa 	 nimos siguientes:
la- 	 Ocho días, cuando tiendan a pro-
va- 	 ducir la falta de luz o de agua, o a
i ( o

	

	 suspender el funcionamiento de los
ferrcarriles, o cuando por la huelga o

de 	 paro hayan de quedar sin asistencia
nfa 	 los enfermos o asilados de una po-
M. 	 blación.

Cinco días, cuando tienda a sus-
pender el funcionamiento de los tran- - nión, con los requisitos de la Ley de jo son las establecidas en Bases ovías, o cuando, a consecuencia de la / 15 Julio de 1880 con asistencia de un acuerdos de los Jurados Mixtos co-lluelga O el paro, huan de quedar ' representante de la Autoridad. 	 rrespondientes, y que los pactos que

arreglo a las formalidades establecí-
cídas en sus estatutos

4.0 Por ser declaradas por obre-
ros no asociados, sin acuerdo en reu-
nión pública.

5.° Por no someterse a concilia-

dir con poderes bastantes, para dis- dependiente de la que por la Autori-
dad Gubernativa puede hacerse por

convenio colectivo de trabajo.

cutir todas las cuestiones objeto de
diferencia y firmar llegado el caso un no cumplirse los requisitos ordena-

dos en las restantes leyes cuya apli-
Sí existen Asociaciones legalmente cación no es competencia de esta De-

constituidas, los representantes serán legación de Trabajo.
forzosamente los que las Asociacio- 	 Convenios y pactos de
nes designen. 	 trabajo

Si no existen Asociaciones, los re- 	 Debe recordarse, para evitar conf u-
presentantes deben elegirse en reu- síones, que las condiciones de traba-

este Reglamento.

constituida, o en caso de no haberla,
por acuerdo tomado en reunión con

I las mismas formalidades antes indi-
cadas para caso de huelga.

I
 Los pactos así realizados, para
completar su validez, deben ser auto-
rizados por el Jurado. Los que no se
sometan a conocimiento del Jurado
son nulos, salvo los derechos recono-
cidos en las Bases de Trabajo corres-

' pondientes.
Los pactos realizados entre perso-

nas desprovistos de la debida autori-
zación solo obligan a los firmantes
patronos y obreros.

Reclamaciones individuales
Las reclamaciones que individual-

mente se presenten contra un patrono
son, en principio, de dos clases: De-
nuncias y demandas. Las denuncias
son el hecho de poner en conocimien-
to de la autoridad el incunplimiento
de una Ley o Base de Trabajo. El de-
recho a denunciar corresponde a
cualquier persona.

Para evitar confusiones, debe te-
nerse muy presente que por una de-
nuncia, solo puede seguirse un casti-
go al patrono, sin que nazea ningún
derecho a favor del obrero u obreros
perjudicados.

Número 292.—Jueves 7 de Diciembre de 1933
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Para que los obreros puedan ver

reconocido a su favor algún derecho,
no basta la denuncia, si no que es in-
dispensable la demanda o demandas,
siempre con los requisitos legales y
dentro del plazo.

Los requisitos para las demandas
son: Demandas de despidos.—Se en-
tablarán solo ante el Jurado MXto o
sección correspondiente. Habrán de
llevar el nombre apellidos y domicilio
del demandante o demandantes, con
expresión de cuantas otras circuns-
tancias personales se estimen conve-
nientes, y de modo especial la de si
ejerce algún cargo en la organización
mixta y cual sea este en el caso de
que se atribuya a tal circunstancia la
causa del despido.

Designación del organismo mixto
ante quien se acuda.

Contrato de trabajo escrito o ver-
bal, que tuviese convenido con el de-
mandado.

Remuneración que hubiese venido
percibiendo y tiempo y forma de su
pago.

Tiempo que el actor llevase traba-
jando por cuenta del demandado.

Causas determinantes del despido,
a juicio del demandante, y cuantas
fueron alegadas por el patronc, y sú-
plica que se crea procedente.

En caso de reclamación de canti-
dad (diferencia de salarios y horas
extraordinarias) deberán hacerlo en
demanda separada siempre de la del
despido, aunque haya acudido tam-
bién al organismo mixto por este
concepto.

La demanda se formulará por es-
crito, conteniendo los siguientes re-
quisitos: La designación del Jurado
ante quien se plantea.

La designación de los demás inte-
resados o partes y sus domicilios.

La enumeración de los hechos so-

bre que verse la petición.
La súplica de que sea condenado el

demandado o demandados a la entre-
ga de la cantidad que se considera
exigible. La fecha y la firma.

Demandas ante Tribunales Industriales
En caso de reclamación por acci-

dentes de trabajo, por cantidad supe-
rior a 2.500 pesetas, tratándose de
trabajos no sometidos a la jiirisdic-
ción de ningún Jurado Mixto.

La demanda se formulará por es-

crito, y conteniendo los siguientes re-
quisitos:

La designación del Tribunal indus-
trial ante quien se presente.

La designación de los demás inte-
resados o partes y de su domicilio.

La enumeración clara y concreta de
los hechos sobre que verse la pre-
tensión.

La súplica de que sea condenado el
demandado o demandados a la entre-
ga de la cantidad que se considere
exigible.

Se advierte muy especialmente el
corto plazo que existe para presentar
demandas de despido ante el JUT a J. o
Mixto, que es de cinco días si el obre-
ro reside en la misma localidad del
Jurado Mixto y siete sí reside fuer?.
En cambio, la demanda por despido
puede hacerla el periudicado, o en su

Núm. 5.104

Don José María Aguilar y Delgado,
Secretario de Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial.
Certifico: Que en los autos juicio

declarativo de menor cuantía segui-
dos en el Juzgado de primera instan-
cia de Rute a instancia de don Ma-
nuel Mangas Luque contra don Ma-
nuel Porras Morales sobre reclama-
ción de nueve mil setecientas once
pesetas cincuenta céntimos se ha dic-
tado por el Juez sentencia con fecha
cuatro de Abril de mil novecientos
treinta y tres que contiene los Resul-
tandos del tenor siguiente:

Resultando: Que en diez y seis del
pasado Enero se presentó por el Pro-
curador señor Roldán Martínez en
sustitución del de igual profesión
don Antonio Roldán escrito de de-
manda en la que exponía suscinta-
mente lo siguiente: Que don José
Mangas Luque cuya representación
ostentaba venía poseyendo como due-
ño la participación proindivisa de la
finca urbana siguiente:

Dos terceras partes de la casa nú-
múero 14 de la calle de Juan Crisós-
tomo Mangas, antes de Portugueses
de esta población, conocida por la
tercia proindivisa con la otra terce-
ra que perteneció a don Manuel Man-
gas Ubeda, hoy difunto, lindera la
totalidad por la derecha entrando con
casa de Francisco Aroca del Pino,
izquierda otra de don Pedro Luis Ca-
macho que perteneció después a los
hermanos don Manuel, don José y
don Rafael Mangas Ubeda, por su es-
palda con patios de la casa de doña
Ana del Carmen Roldün Roldán hoy
sus herederos, ocupa una superficie
de 17 metros 20 centímetros de fon-
do, con tres cuerpos y tres pisos, dis-
tribuidos en varios departamento y
oficinas, pertenecen a su mandante
por título de compra y las tiene ins-
critas a su nombre en el Registro de
la Propiedad, que haría unos doce o
catorce arios, sin poder precisar la
feçha con posterioridad a la adquisi-
ción de la última porción proindivi-
sa, que tuvo lugar en 11 de Enero
de 1912. el actor de conformidad con
su tio y comunero don Manuel Man-
gas Ubeda realizó ciertas obras de
reparación y conservación del in-
mueble, invirtiendo la cantidad de
4.500 pesetas, correspondiendo el pa-
go de 1.500 a cargo del referido se-
ñor Mangas Ubeda,como propietario
de /a tercera parte de la finca, no ha-
biéndose llevado a cargo la liquida-
ción por la promesa de este último
de dejarle en la sucesión monis cau-
sa la tercera parte al acreedor,
quien cumplió su promesa en el tes-

tamento otorgado en 17 de Diciem-
bre de 1918 ante el Notario de esta
pob'ación don José Carvajal y Viana
Cárdenas, pero con posterioridad en
su última disposición testamentaria
fecha 25 de Marzo del ario 1930, lle-
vada a cargo ante el Notario de Lu-
cena don Francisco Rodríguez Perea,
legó a su sobrina Luisa Mangas Lu-
que las mismas participaciones que
con anterioridad había dejado al ac-
tor en la casa de la Tercia hacien-
do la designación que preceptúa el
artículo 504 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil a los efectos de presen-
tar en el período de prueba copia fe-
haciente de este último testamento
ya que la acompañada no reunía tal
requisito; además en el hecho 3.° ex-
pone que durante algún tiempo se
simultaneó el disfrute del inmuebe
poseido proindiviso, ocupando habi-
taciones de la casa familia del actor,
mas al dejar este desalojada la fin-
ca urbana, el señor Mangas Ubeda
obrando como único propietario or-
denó a José Tejero Mangas que pi-
diera la llave al demandante y se ins-
tolera en la casa, cuyo uso y habita-
ciones le cedía, con lo que economi-
za el pago del alquiler de una casa
que le tenía arrendada al referido
Tejero Mangas, siéndole reclamado
la parte proporcional por el actor,
sin que le fuera abonada, obteniendo
del reclamado la contestación de su
abono ulterior, con la promesa de

•dejarle a su muerte la tercera parte
que le pertenecía en el inmueble du-
rando este estado de cosas durante
siete arios y seis meses, probándolo
con el documento que aportaba con
el número suscrito por el inquilino
José Tejero Mangas, a la vez que
también justificaba la certeza del ex-
tremo de la obligación que por cau-
sas no conocidas pesaba en el áni-
mo del señor Mangas Ubeda de pro-
porcionarle la casa gratuita al men-
cionado Tejero Mangas, con la co-
pia del testamento que corre unida
a autos en cuya clausura duodécima
se hace constar por el testador que
la legataria quedaba obligada a dar-
le casa habitación gratuita a su so-
brino José Tejero durante cinco arios
a partir del fallecimiento del causan-
te y si enajenaba el inmueble, le pro-
porcionaría una casa de alquiler en
esta población, no habiendo cobrado
el demandante cantidad alguna du-
rante dicho tiempo, por lo cual recla-
maba 8.212'50 pesetas, importe de la
renta de la casa en las dos terceras
partes que le pertenecían a su comi-
tente, justificando se dirigía la ac-
ción contra don Manuel Porras Mo-
rales como heredero de don Manuel
Mangas Ubeda y continuador de su
personalidad expuso en los funda-
mentos de derecho lo que estimó ati-
nente para la justificación de los he-
chos que ya constan y terminaba su-
plicando se tuviese por presentado
el escrito con los documentos y co-
pias que se acompañaban, se diese
traslado del mismo a don Manuel Po-
rras Morales, se recibiese a prueba

los autos y en su día condenar al ci-
tado señor Porras Morales como he-
red:ro de don Manuel Mangas Ubeda
a que pagase a su poderdante la can-
tidad de 9.712'50 pesetas por los con-
ceptos que expresaba con los intere-
ses legales, a partir de la fecha de
la presentación de la demanda e im-
posición de las costas del juicio; en
18 del propio mes del ario en curso
se tuvo por presentada la demanda
por parte del Procurador señor Rol-
dán Rueda, sustituido por don José
Roldán Martínez, en nombre del ac-
tor y se ordenó se diese traslado con
emplazamiento a don Manuel Porras
Morales para que en término de no-
veno día la contestase personándose
en forma y caso contrario sería de-
clarado rebelde; presentándose en
veinte y siete del repetido mes de
Enero escrito personándose en el
juicio a la vez que se interesaba se
concediese prórroga del plazo con-
cedido para la contestación a la de-

-manda teniéndose por parte al Pro-
curador señor Porras Morales en
nombre de don Manuel Porras pro-
rrogándose por cuatro días el p'azo
otorgado para que en trámite de con-
testación expusiese lo conveniente
a su derecho.

Resultando: Que en tres del pa-
sado Febrero se presentó escrito de
contestación en el cual constan los

siguientes hechos: aceptaba que el ac-
tor venía poseyendo a título de due-
ño las dos terceras partes de la ca-
sa número catorce de la calle _ de
Juan Crisóstomo Mangas antes Por-
tugueses de esta villa haciendo una
historia suscinta de la adquisición
de las participaciones de la casa
mencionada por cada una de sus
coopartícipes: en 31 de Diciembre
de 1887 doña Dolores Ubeda Rodrí-
guez hizo donación a sus hijos don
Manuel. don Rafael, y don José Man-
gas Ubeda de la casa número 14 de
la calle Juan Crisóstomo Mangas
por terceras partes y en el 1898 al
fallecer la donataria se consolidó el
dominio con la nuda propiedad: en
Enero de 1889 por escritura otorga-
da ante el Notario don Julián Benedi-
to y Sagarra los hermanos Mangas
Ubeda compraron al vecino de Car-
cabuey don Pedro Luis Camacho y

Carrillo la casa lindante a la anterior
que se conoce con el nombre de Co-
chera: en 1902 fallece el comunero
don Rafael Mangas Ubeda y adju-
dicada en la partición de sus bienes
su participación en las dos casas a
su viuda doña Teresa Herrero Díaz
esta en veintiuno de Marzo de 1910,
también por escritura pública las

•vendió a los hermanos don Antonio,
don José y don Manuel Mangas Lu
que, y en Enero de 1918 mediant
expediente de apremio seguido po

la Agencia Recaudadora de Contri
buciones don José Mangas Luque d
mandante en el juicio adquirió 1
mencionada tercera parte por escri
tura pública, igualmente por un e
pediente de apremio por débitos d

li.

contribución en cuatro de Diciembr

representación la Asociación Profe-
sional a que pertenezca o persona de
su misma clase.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1933.
—El Delegado provincial, E. Ruano.
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compra el actor don José Mangas
Luque la tercera parte proindivisa
de la casa número 14 de la calle Por-
tugueses procedente de su padre don
José Mangas Ubeda que correspon-
día por herencia a el y a sus herma-
nos en este expediente y por ende
en la escritura de compra-venta no
está comprendida la tercera parte
proindivisa de la casa llamada Co-
chera cuya inscripción a nombre de
don José Mangas Ubeda sigue sub-
sistente en el Registro de la Propie-
dad todo lo cual indica que el actor
según los documentos que aportaba
no ha sido siempre dueño en absolu-
to de las dos terceras partes de la
casa de que se trata, pues hasta el
ario 1910 en que adquirió en unión
de sus hermanos la parte proindivisa
correspondiente a su tio don Rafael
no fué dueño de ninguna participa-
ción en esta parte de la que no fué
por completo hasta 1918, es decir,
con posterioridad a .1a ejecución de
las obras que se realizaron el 1914 y
que en la casa comprada a don Pedro
Luis Camacho tendrá además de la
tercera parte adquirida, una cuarta
parte de otra tercera que le corres-
ponda como heredero de su padre
don José Mangas Ubeda; que era en
extremo completamente incongruen-
te y caprichoso el que se hacía re-
saltar de no concretarse la fecha de
Ja construcción o reparación mejor
dicho, de la casa, hará unos doce o
catorce arios, dice el demandante, y
sin embargo precisa la cantidad
exacta de pesetas y céntimos que se
invirtieron en las obras, sin la pre-
sentación de las cuentas con los jus-
tificantes lógicos para que de las
mismas apareciesen la referida suma,
el demandado por ' el contrario afir-
maba de modo categórico que las
obras se ejecutaron en .los meses de
Agosto y Septiembre de 1914, siendo
extraño que no le abonase don Ma-
nuel Mangas Ubeda, porque era
hombre fielmente cumplidor de todas
sus obligaciones, acompañando como
justificante de que solventaba los
gastos que como coopropietario de
la casa de la tercia le correspondían
recibos acreditativos del pago del

acerado, sin que la cláusula del tes-
tamento que otorgó el señor Mangas
Ubeda en el 1918 en la cual se insti-
tuía herederos de nuda propiedad de
la cuarta parte de su herencia a los
hermanos Antonio, José Manuel y
Luisa Mangas Luque, ordenando que
se le adjudicase a su sobrino y here-
dero el actor para parte de pago de
su herencia la tercera parte de la
casa de que se trataba claro es que si
dicha participación era igual a la de
los otros tres hermanos, no podía re
sultar como pago de las obras lleva-
das a cabo por el demandante, sit?
que se pueda alegar de contrario ei
mayor valor en la parte que se le
asignaba al mismo, porque en el tea
tamento otorgado con posterioridad
ante don Manuel Almodóvar Sán-
chez, el testador establece que se le
adjudique las terceras partes de las

casas por el precio que se inventaríe
a mayor abundamiento si el pago se
llevaba a cabo con los bienes dejados
en testamento es claro que al supri-
mirse en los otorgados con posterio-
ridad implicaba que dicho pago esta-
ría realizado; con respecto al hecho
tercero de la demanda, niega la afir-
mación de don José Mangas Luque
al asegurar que durante el tiempo
que vivieron los familiares del mis-
mo en la casa de la Tercia don Ma-
nu& Mangas Ubeda, tenía cedida en
arrendamiento las dependencias de
la izquierda entrando, que constitu-
yen la cochera y la casa adquirida
del señor Camacho, la verdad es que
las casas fueron habitadas en su to-
talidad por el padre de.1 actor don
José Mangas Luque y su familia has-
ta el ario 1909 en que murió, conti-

nuando su viuda e hijos e.1 disfrute
del inmueble hasta el ario 1911 en
que trasladados de una manera de-
finitiva a Gilena José Mangas Luque
cedió el disfrute del inmueble a su
madre política doña Isabel Ecija
Cordón hasta fines de.1 año 1925, rei-

terando no ser cierto que don Manuel
Mangas diera en arrendamiento las
dependencias de la izquierda de la
Tercia, ni aún la cochera que no
constituia la totalidad del inmueble
adquirido del señor Camacho, porque
parte de él se había agregado a la
casa número 14 en el patio , porque
la mencionada cochera había sido
utilizada por amigos de ambos, sin
exigírsele renta o merced de ningu-

na clase, igualmente es denegado por
el demandado que la casa de la Ter-
cia la ocupase al dejarla la madre
política del actor el sobrino de don
Manuel Mangas José Tejero en su to-
talidad, pues simultáneamente con
este la vivieron don Eloy Carapeto
Aguilar al comienzo del ario mil no-
vecientos veinte y seis y más tar-
de, desde Julio de 1928 a Septiembre
del 1930 don Luis Benítez Guerra a
sus padres y hermanos, los cuales
lo hicieron por arrendamiento del
actor en cuyo nombre formalizó el

contrato su hermano político do Ni-
colás Luque Navajas, abonando de
renta treinta y cinco pesetas mensua-
les; tampoco admite que José Teje-
ro Mangas hubiese vivido la casa de
la Tercia durante siete arios y medio,
toda vez que entró a habitara a fines
del 1925; y el señor Mangas murió
el 31 de Julio de 1931, o sean cinco
arios, siete meses y unos días entre
la fecha en que el Tejero habitó la
casa y el fallecimiento del señor
Mangas Ubeda; se ocupa del docu-
mento suscrito por el José Tejero P a

-ra hacer resaltar el poco valor que
se le podía conceder, porque estaba
hecho bajo la pasión que en su re-
dacción se reflejaba.

La cláusula duodécima del testa-
mento la estima como una prueba
firme de que existía un pacto para
el disfrute simultáneo del inmueble
y que el testador no usó nunca más
que de su participación, como lo in-
dica el que al imponer a !a. legata.-

ria el gravamen de darle casa al Te-
jero lo haga en la parte que le lega
y al nombrarle le llama inquilino ac-
tua' de dicha participación imponién-
do:c a la legataria la obligación de
que si enajenase el inmueble en la
parte legal tendría que abonar al Sr.
Tejero Mangas renta como mínimun
de doscientas pts. anuales, como se
ha realizado por .1a misma a razón
de 250 pesetas anuales y por tiempo
de 4 años que restaban desde el falle-
cimiento del señor Mangas Ubeda ;
estimando escesiva la cantidad que
solicitaba por alquileres ya que el

propio actor cobraba al señor Bení-
tez Guerra la cantidad de 35 pe-
setas mensuales por .las dos terceras
partes y don Manuel Mangas por su
participación le impone a la legata-
ria la obligación de abonar 250 pese-
tas anuales si la enajenase lo que
coincide en determinar que la renta
de la casa ascendería a unos 7 reales
y medio escasos diarios cuya renta
eleva ei señor Mangas Luque a la
cantidad de diez y ocho reales dia-
rios quizás fundándose en las refor-
mas que hayan hecho para dedicar
la al servicio de una Sociedad y Po-
sada que exije mayor renta en pro-

porción con el mayor deterioro que
sufre el mismo, a continuación expo-
nía los fundamentos de derecho que
estimaba pertinentes y en el suplico
expresa se tuviese por presentado ei
escrito de contestación con los docu-
mentos y copias que acompañaba por
evacuado el traslado de contestación
se recibiese a prueba los autos y en

en su día se declarase no haber lu-
gar a la demanda deducida por el ve-
cino de Gilena (Sevilla) don José
Mangas Luque contra don Manuel
Porras Morales, absolviendo a este
de ella y de las reclamaciones que
contiene con imposición de las cos-
tas al actor por su temeridad y mala
fe.

Resultando : Que en 6 del pasado
Febrero se tuvo por presentado el es-
crito a que se ha hecho mención, por
contestada la demanda y a petición
de los litigantes se acordó el recibi-
miento a prueba del juicio, por tér-
mino de seis días, durante el cual
propondría toda la que les interesa-
ba; habiéndose solicitado por el ac-
tor que se llevase a cabo la de P o

-siciones del demandado, reconoci-
miento judicial, pericial, prueba tes-
tifical y documental, admitiéndose en
providencia de 17 del mencionado
mes la de confesión judicial seña-
lándose para llebarla a cabo el día 3
del mes de Marzo admisión que se hi-
zo extensivo a la testifical declarán-

dose pertinente las preguntas con-
tenidas en el interrogatorio presen-
tado y la documental consistente
en las escrituras que se acompaña-
ron con la demanda, librándose ade-
más exhorto al señor Juez de prime-
ra Instancia de Lucena a fin de que
por el encargado del protocolo de
don Francisco Rodríguez Pérez se
expidiera copia autorizada del testa-
mento otorgado nor don Manuel

Mangas Ubeda en Marzo de 1930,
admitiéndose por último la pericial y
de reconocimiento judicial, ordenán-
dose por auto de 24 de Febrero, que
la citada prueba pericial se llevara a
cabo por tres peritos y que versaría
sobre los extremos propuestos por el
demandante, adicionándose aquellos
puntos que había interesado el de-
mandado se tuvieran en cuenta; ab-

s&viéndose posiciones en 3 de Marzo
por don Manuel Porras Morales el
que negó que adeudase a don José
Mangas el importe que como comune-
ro le correspondiese a don Manuel
Mangas Cbeda, pues estima que
se hizo la liquidación y al pago a po-
ce de llevarse la obra a cabo, no
siendo tampoco cierto que el señor
Mangas Ubeda, hubiese utilizado la
cochera, porque mientras vivió la
casa doña Isabel Ecija y existió su
hijo Rafael, a dicha señora le pedían
la llave, pero fallecido aquél, la mis-
ma por no querer que la molestasen
a horas intempestibas le hizo entrega

de las mismas a los dueños o chofe-
res de los coches que se albergaban
en aquella, siendo cierto que su cau-
sahabiente uti:izó la cochera para ex-
pendeduría de aceite por cuenta del
municipio durante unos cuatro o seis
días, habiéndosele pedido la llave de
la casa denominada La Tercia José
Tejero Mangas a su tio don Manuel
el que le dió permiso para que ven-
diera la parte que le correspondía,
añadiéndole que tenía que ver a José
Mangas por ser coopropietario del
inmueble, ocupando el referido Te-
jero Mangas tan solo una tercera

parte de la casa y consecuencia de
ello, el actor podía disponer de las
otras dos terceras partes que le co-
rrespondían, reconociendo que doña
Isabel vivió la tercia desde el año
1911 a 1925, ocupándose la cochera
por don Antonio Torres en el año
1917 aproximadamente, ignorando si
don Manuel Mangas le concedió o no
permiso a Antonio Cruz para que
ocupase la cochera, creyendo que es-
te se aprovechó de la misma con au-.
torización de don José Mangas laique
por estar aquél casado con una pri-

mera hermana del demandante, co-
nociendo que en una ocasión José
Mangas hizo sacar los vehículos que
había en la cochera para meter el su-
yo, a fin de someterlo a reparación
habiéndole entregado el propio con-
fesante la llave de la cochera al ac-
tor en uno de los días del mes de
Jugo, pero no estando de cuerpo pre-
sente el señor Mangas Ubeda y por

ú.timo ratificaba lo sextremos de que

en su creencia se habían abonado ai
José Mangas la parte que en los gas-
tos de la obra le corespondían al
coopropietario don Manuel Mangas
y además que fué ocupada la casa*
por el José Tejero en una tercera
parte, habiendo cobrado el deman-
dante los alquileres de las que le co-

rrespondían a él cuando la tenia ocu-
pada y a su disposición cuando esta-
ba vacía; en 10 de Marzo se lleva
a nabo el reconocimiento judicial v.
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eh el acta aparece que el edificio de-
nominado la Tercia, casa número 14
de la calle de Juan Crisóstomo Man-
gas; existen a .1a izquierda y derecha
entrando habitaciones dedicadas a
bodegas, sin que se encontrara nin-
gún otro dato digno de hacerse cons-
tar, en e.1 primer piso se ve una por-
ción de habitaciones con distribución
caprichosa, indicadora de la antigüe-
dad del edificio notándose en los sue-
las obras de afirmación algunas de
ellas de época muy reciente para fa-
cilitat la instalación de la Sociedad
Casa del Pueblo, se notan además
que las reparaciones se hicieron ex-
tensivas a la distribución de las ha-
bitaciones, para la mayor comodidad
de los inquilinos, sin que a simple

oprvista se pueda precisar la existencia
dé reparaciones del allá catorce, en
él pieó alta la nave central del te-
jado está cempletamente desenvuel-
ta de fecha que aún no siendo posi-
ble deterniinarla de modo preciso,
los Peritos presentes afirman que da-
tan de hace bastantes años, de cator-
ce a diez y ocho, también en los co-
gadizos hay reparaciones de impor-
tancia realizadas en la Misma épo-
ca que en la de .1a armadura central,
en el patio se observa que reciente-
mente se ha desmontado un lugar
instalada- en el mismo, ratificándose
el extremo que antes consta de que
a lä derecha e izquierda de la casa
entrandb, solo existen bodegas algu-
nas obras sin importancia en el te-

. 	 cho llevadas a cabo con trozos de
-".-------tiralita----y que .1a cochera con parte

del patio que hoy está unido a- la
_ tercia, formaba en época pasada casi_

independiente de la misma, observan-
. dose por último la instalación de una

L
amplia ventana en la fachada que se-

- gihi e.1 actor se llevó a cabo en el
1918, pero este extremo no es confir-
mado de visn per el Juzgado, aun-
que sí se hace constar que es de fe-

- cha posterior a la construcción primi-
tiva de la casa de la Tercia, siendo

-examinados seguidamente los testi-
sen. el inmueble que ha dado lugar

a la acción ejercitada, comparecien-
do don Nicolás Luque Navajas que
a las generales de la Ley manifiesta
ser priniú hermano del actor don Jo-
sé Mangas Luque y además cuñado
del mismo, por estar casado con do-
ña Luisa Mangas Luque, renuncián-
dose por el Letrado señor Víbora en
vista de tales manifestaciones a re-
preguntas al testigo ya referido ase-
verando al mismo que en los viajes
de don . José Mangas Luque a Rute
le reclamaba a su tio el importe de
l '-s obras llevadas a cabo por el actor

Dntánd ole: además que el causaba-
ente, del demandado señor Porras

2.vforales alquilaba la cochera y cobra-
ba el alquiler de las mismas siendo
kla.cantilad de 3 pesetas.diarias lo
que en suopinión debe ganar .1a casa
de la Tercia por las dos terceras Par-
tes que pertenecen al actor quien es
dueño de dos terceras partes de la
cochera por haberle cedido sus her-
manos la que a ellos le correspondía.._.

, al hacerse la partición de don José
2
. Mangas Ubeda privadamente, Ma-
1 nuel García Mangas primo hermano

1
 del demandante por cuya causa el
Letrado señor Víbora renuncia a re-

1 
presentarlo asegura haberse llevado

1 a cabo las obras por José Mangas en
1 el otoño del ario 1918 detallando en
i que consistieron aquellas constándo-

le- además que rebasó su importe la
cantidad de 4.500 pesetas habiendo
llegado el señor Mangas Luque a rea-
lizar otras obras extrañándole que
no le pida su importe al demandado
habiendo sido albañil el deponente
en las mismas presenciando que en
varias ocasiones le reclamó su impor-
te a su tío don Manuel reclamación
que se hacía extensiva al importe de
los alquileres pues el seriar Mangas
Ubeda había dispuesto como único
dueño de la cochera percibiendo los
alquileres que por ella se devenga-
ban, considerando por último que el
importe del alguier de los dos ter-
cios de .1a casä húmero 14 de la ca-
lle Juan Crisóstomo Mangas en 3 pe-
gatas es muy reducido; José Tejero
Mangas otro de los testigos también
primo hermano del señor Luque por
cuya circunstancia no es repregun-
do por el Letrado del demandado con
testa en sentido afirmativo a los mis-
mos extremos que el anterior con ex-
cepción del referente 'a lo que debe
ganar las dos terceras partes de la
.casa de la tercia y también declara
ser cierto qué don Manuel Mangas
como único- dueño le cedió la casa de
la Tercia para que la habitara dicién-
ddle que le pidiese la llave al señor
Mangas Luque corno lo' realizó y que
si se negaba a entregársela llamaba
a un cerrajero y se instalase en el in-
mueble bajo Su responsabilidad, no
teriiencla necesidad de ello porque
le fué entregada por la esposa de
don Nicolás Luque; Pian- Cisco Man-
gas Cobos a quien no le comprenden
la generales dala Ley le constan que
en mil novecientas dieciocho hizo el
señor Mangas Laque .1a reparación
de la casa de le Tercia; habiendOsidó
albañil en las, mismas ignorando por
cuenta de eliden se llevaban a cabo
aquellas aunque a los trabajadores se
les abonaba en casa de don Nieolás
Luque deelarándo por último An-
tonio . Cruz Cobas casado con uha
prima hermana del señor Mangas
Luque el que manifiesta ser verdad
que por autorizarlo don Manuel Man-
gas ,Ubeda disfrutó de la cochera un
poco de tiempo en unión de Pedro
Oya y después el solo entregándole
las llaves cuando eeä4 el disfrute de
la misma a Juan :Mangas no habién-
dole abonado alquiler alguno a su
tio político aunque le hizo algunas
reparaciones como herrero y tampo-
co-1e cobró nada; constando unido a
autos copia autorizada del testamen-
to otorgado por don Manuel Mangas
Ubeda en 25 de Marzo de 1930 ex-'
pedida por el Notario Sustituto don
Ignacio Jiménez Gil en 6 de Marzo
del corriente ario emitiéndose en 13
de Marzo informe por los Peritos con

; asistencia de las partes valorándose
por Alfonso Herrera el importe de

1

1
 .las obras en la cantidad de 2.271 pe-
. setas que aquellas se habían realiza-

do del ario Catorce al diecisiete y que
la casa debía ganar una renta de una

2 peseta cincuenta céntimos y la coche-
1 ra de 0'50 centimos, Bartolome Ji-

ménez cree realizadas las obras del
ario catorce al dieciocho las valora
en dos mil qunientas cuarenta y sie-
te pesetas, el : alquiler de la casa de
siete a ocho reales y dos la cochera
y poi- último Fernando Jiménez con-
sidera ele' as obras se pudieron lle-
var a cabo eri los arios 1914 al 17 sien-
do su importe la renta de la casa de
la Tercia de ui a. peseta setenta y
cinco céntimos y la cochera cincuen-
ta cérititnos.

Resultando: Que por la parte
demandada se solicitó se practicase
prueba documental pública consis-
tente en las certificaciones aportadas
con el escrito de contestación y el co-
tejo subsidiario en el caso de que
fueran aquellas impugnadas de con-
trario, documentos privados consis-
tentes en los recibos de pago de ace-
rado acompañados con rel cotejo sub-
sidiario en caso de que fuesen impug-
nados, dictamen de peritos, recono-
miento judicial y prueba de testigos
adiiiitiéndoSe tOda la propuesta y se-
ñalándose el día cuatro del- pasado
Mes de Marzó y hora de las once de
la mañana para llevar a cabo la tes-
tifical librándose exhorto como se

driteregaba para que depusieran do-
ña Amparo Valen Luque y don Luis
Benítez Guerra, compareciendo ante
el • Juzgado- en la fecha mencionada
don Frántisco- de Paula Molina a
quien no le comprenden las genera-
les de la Ley Manifiesta que durante
muchos arios antes de mil novecien-
tas veinticincia y hasta este en que se
marchó a Gilena doña Isabel Ecija
Cordón vivió dicha señora sola .1a ca-
sa de la Tercia y en la repregunta
dice que aunque no puede precisar
si se marchó con anterioridad al ario
1925 doña Isabel ECija a Gilena si le
consta por ser Oficial del Ayunta-
Miento que en referida época consta-
ba avencidada, en esta villa: Alonso
Caballero Floinesta también testigo
sin tacha asegura se llevaran a ca-
bo laá obras de reparación de la Ter-
cia en el ario 1914 pudiéndolo preci-
sar, porque vivió en casa de don
Francisco Benítez 26 arios a partir
del 1888 realizándose la obra preci-
samente cuando se casó dicho señor
y se fué a la casa que el declarante
habitaba y además porque en referi-
do tiempo taiiibién estuvieen de
obra en el Molino del sefior 13enítez
situado en frente de la casa; eh la
pregunta tercera asegura que dóilä
Isabel Ecija Cordón habitó . como

único inquilino la casa de la Tercia
hasta el año 1925 en que ge fué a äile-
na pero en la repregunta dice que ni) -
puede precisar le :fecha de la mar-
cha de dicha señora de esta pobla-
ción, creyendo que estuvo la casa al-
gún tiempo cerrada y con posteriori-

Y -

dad fue ocupada por José Tejero
Mangas pareciéndole que cuando se
hizo el acerado en la calle de Juan
Crisóstomo Mangas vivia la casa Do-
ña Isabel Ecija afirmando a . la última
pregunta que se le hace que al mis-
mo tiempo que José Tejero vivió la
casa don Eloy Carapeto primero y
con posterioridad don Luis Benítez
unes dos años; de .1a declaración de
la testigo Maria Leiva Luque a
quien tampoco le comprenden las ge-
nerales de la Ley, aparece que la
obra se hizo en el 1914, constándo-
le porque precisamente en dicha fe-
cha contrajo matrimonio, sin que la
pregunta desvirtúe lo que se acaba
de expresar y aunque afirma que do-
ña Isabel vivió únicamente la casa
de la Tercia hasta que se marchó a
Gilena en el ario 1925, .le quita efi-
cacia a este segundo extremo, por-
que en la repregunta manifiesta no
puede recisar la fecha en que se
fuese citada señora de esta locali-
dad, habiendo vivido-ea referida ca-
sa don Eloy Carapeto y después don
Luis Benítez y con posterioridad to-
dos ellos, José Tejero Mangas, re-
cordando que cuando se- hizo el ace-
rado vivía en la mencionada casa
doña Isabel Ecija, aseverando por úl-
timo que José Tejero vivió la casa
al propio tiempegue don Eloy Cara-
peto y don Luis Benítez y además
no había pagado sir esposó cantdad
alguna por utilizar la Cochera, cons-
tándole que la había solicitado de
don Manuel Mangas ignorando si
llega o no a pedir autorización al ac-
tor;- don Francisco Benítez Ramírez"
al que-tampoco q!e comprenden las
genera'es asegura el extremo de que
la obra de reparación dé la Tercia
se llevó a cabo en el -1914, recordán-
dolo porque en dicha fecha estuvie-
ron también de obra en sa casa si-
tuada en frente de la- ya referida
constándole ademá.. • que doña Isabel
Ecija- ViVió-únicaniente como inquili-
na 1a gasa de la tercia haita'Aue se
rharehó a Gilena sin poder precisar

fecha en que se llevó a cabo el via-
je egtando cerrado ei inmueble du-
rante- unos meses utilizándolo des-
pi-„tés José- Tejero creyendo que cuan-
do se hizo la obra de aceradó en la
calle de- Atan Crisóstomo Mangas vi-
vía la 'casa • 'doña . Isabel Ecija pues
re-citerda el detalle de que dicha se-
ñora tenía mucho cuidado nci le pisa-
ran las criadas la citada obra, cons-
tándole que al mielo tiempo que el
José Tejero vivió la tasa don Luis'
Cara:peto y con posterioridad don
Luis Betiftet, dándole el detalle de
que el referido Carapeto le

vendió, imag eostt äl declarante- inter-
rvifdendó la eSposa del Tejero, hablen-
/5 'utilizado lä cochera para albergue
dè su vehículo, no pagando nunca al-

siendo cierto que en una oca-
sión tuvo que Sacar. su carruaje para
albergar allí el automóvil de don Jo-
sé Mangas Litigue, que lo había man-
dado desde Gilena.

Pedro Oya López, testigo igual-
mente sin tacha, confirma el extre-

amar Amilliall~liMair 	 iiimmaystyrar
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mo de la época en que se realizaron
las obras en el 1914, recordándolo
porque contrajo matrimonio su pa-
dre en referida fecha y además esta-
ba colocado con don Isidoro Roldán
de chofer, dando la cochera al pa-
tio en que se hacían las reparaciones
también le consta que doña Isalyal
vivió en la casa como única inquili-
na hasta que se marchó a Gilena, no
concretando la fecha, creyendo que
Eué del 1924 al 1925, estando cerra-
da la casa durante unos meses, ha-
bitándola con posterioridad José Te-
jero Mangas; del mismo modo afir-
ma el contenido de la pregunta quin-
ta, aunque la deja sin eficacia por
que. a la repregunta manifiesta ser
cierto que en la referida época vivía
la casa José Tejero Mangas, cons-
tándole la certeza de que al mismo
tiempo que este último habitaba el
inmueble primero, don Eloy Carape-
LO y después don Luis Benítez y
además que su padre utilizó la co-
chera sin que en ninguna ocasión pa-
gase merced por ella, habiéndole ha-
blado a don Manuel Mangas sin que
sepa si también le hab ló a don José
Mangas para la ocupación de la mis-
ma, asegurando por último que vió
en la cochera de la Tercia el auto-
móvil de don José Mangas Luque, re-
parando durante doce o catorce días
ocurriendo esto sobre el ario 1923 al
1925, albergando el señor Mangas
Luque el coche en varias ocasiones
en casa de don Isidoro Roldán, en los
arios 1912 al 1920, época en que es-
tuvo de chofer el compareciente con
referido señor, ignorando si con pos-
terioridad llegó o no el actor a usar
la cochera de don Isidoro Roldán,
poca eficacia tiene lo declarado por
José García Molina, porque las con-
testaciones de las preguntas quedan
desvirtuadas al afirmar el contenido
de las repreguntas, por último decla-
ra Mariana Trujillo Gómez, compa-
reciente sin tacha que asegura ser
cierto estuvo la casa durante unos
mests deshabitada, 'sin poder preci-
sar cuantos y después se fué a vivir
a ella José Tejero constándole que
doña Isabel Ecija vivía en la Tercia
cuando se kao el acerado aunque no
recuerda la fecha en que se llevó a
cabo esta obra asegurando que al
mismo tiempo que José Tejero vi-
vieron en la mencionada casa don
Eloy Carapeto durante unos meses y
don Luis Benítez con sus padres y
hermanas durante más de dos años;
don Luis Benítez Guerra presta de-
cl aración ante el Juzgado exhorta-
do reconociendo como suya la firma
que autoriza la carta que obra unida
a autos en la que hace constar que
convivió durante el tiempo que en la
misma se dice con José Tejero Man-
gas pagando al señor Luque Navajas
la cantidad de 35 pesetas mensuales
declarando doña Amparo Villén Lu-
cillo, que había ocupado la cochera
de la casa de la Tercia durante va-
rias ocasiones sin pagar alquiler por
ella y además llevó a cabo lo expre-
sado por SU amistad con don Manuel

Mangas sin hablarle en ninguna oca-
sión a don José Mangas Luque: la
prueba pericial y de reconocimiento
judicial por ser comunes a los liti-
gantes se ejecutó en la forma que
ya se ha descrito y en providencia
de quince de Marzo se ordenó unir
las pruebas practicadas a los autos
señalándose día para la comparecen-
cia citándose a las partes no lleván-
dose a cabo en la fecha citada por-
que por los Procuradores de las par-
tes se interesó se hiciese nuevo seña-
lamiento por los motivos que cons-
tan en el escrito aportado accedien-
do a ello se fijó nueva fecha lleván-
dose a efecto el día veinte y nueve
del pasado mes de Marzo con asis-
tencia de los Abogados y Procura-
dores de las partes en la cual expu-
sieron los respectivos Letrados lo
que estimaron conveniente para la
defensa de los intereses que patroci-
nan.

Resultando : Que en la tramita-
ción de los presentes autos se han ob-
servado las formalidades legales re-
ferentes al procedimiento.

Notificada a las partes la senten-
cia cuyos resultandos aceptados an-
teriormente se insertan por el Procu-
rador don José Roldán Martínez sus-
tituto de su padre don Antonio Rol-
dán Rueda a nombre del actor don
José Mangas Luque, se presentó es-
crito . fechado en Rute a 8 de Abril
de 1933 interponiendo recurso de
apelación contra dicha sentencia que
le fue admitido en ambos efectos
en providencia de 11 de igual mes
y ario, remitiéndose los autos a esta
Superioridad previo emplazamiento
de las partes, y sustanciado mencio-
nado recurso por los trámites que la
Ley determina, se ha dictado por la
Sala de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de Sevilla a 26 de
Septiembre de 1933.

Visto por la Sala de lo Civil de
esta Audiencia .los autos seguidos en
el Juzgado de primera instancia de
Rute, promovido por don Manuel
Mangas Luque, mayor de edad, pro-
pietario y vecino de Gilena, contra
don Manuel Porras Morales, mayor
de edad, soltero, propietario y veci-
no de Sute, como heredero de don
Manuel Mangas Ubeda, sobre recla-
mación de 9.711'50 pesetas; repre-
sentado el primero por el Procura-
dor don José Delgado y Ordoriez y
defendido por el Letrado don Victo-
riano Valpuesta y Aparicio; y el se-
gundo .por el Procurador don Felipe
Cubas Albernis, y defendido por el
Letrado don Francisco Candil Calvo;
venidos a este Tribunal, en virtud
de la apelación interpuesta por la
representación del actor contra la
sentencia pronuncliada por el Juzga-
do referido con fecha 4 de Abril úl-
timo pOr la que declaró no haber
lugar a la demanda interpuesta por
don José Mangas Luque contra don
Manuel Porras Morales como here-

dero de don Manuel Mangas Ubeda,
abso l viendo al segundo de la misma
sin hacerse expresa condena de cos-
tas.

Aceptando los Resultandos que
contiene la sentencia recurrida.

Resultando : Que admitida la ape-
lación cn ambos defectos y empla-
zadas las partes se remitieron los
autos a elita Superioridad ante la
que se personaron los litigantes y se-
ñalado día para la vista ésta tuvo
efecto en el designado con asisten-
cia de los Letrados defensores de
aquellas.

Resul tando: Que en la tramitación
de estos autos, se han observado las
prescripciones legales.

Visto, siendo Ponente el señor Ma-
gistrado don Luis Marchena Maris-
cal.

Considerando: Que las cuestiones
planteadas y debatidas en estas ac-
tuaciones, quedan circunscritas a de-
terminar, el derecho que pueda os-
tentar el demandante don José Man-
gas Luque, como condueño de la casa
número 14 de la calle Juan Crisós-
tomo Mangas, antes Portugueses, de
Rute, conocida por "La Tercia", a re-
saoirse del importe de las obras rea-
lizadas en dicho inmueble y además,
a percibir como tal condueno los fru-
tos o utilidades que le correspondan
como consecuencia del arriendo he-
cho por don Manuel Mangas Ubeda,
copartícipe en el referido inmueble.
- Considerando: Que de la prueba

traida á estos autos, solo pueden de-
ducirse, que, a instancia y por orden
del actor don José Mangas Luque,
se ha realizado en período de tiem-
po, que con fijeza, no ha podido de-
terminarse, algunas obras en la casa
número 14 de la calle Juan Crisósto-
mo Mangas, de la villa de Rute, en
cuantía que no alcanza a la cantidad
fijada por el demandante, y sin que
de dicha prueba exista elementos al-
guno, para determinar si dichas obras
han sido necesarias para la conser-
vación del 'inmueble o de naturaleza
distinta, requisito primordial, que
habría de establecer y demostrar,
para que del mismo naciera el dere-
cho del actor, a fin de que como pro-
pietario, pudiese exigir de los demás
copartícipes los gastos hechos, para
la conservación de la casa, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 395 del
Código civil.

Considerando: Que es elemental,
en toda comunidad de bienes, que to-
do condueño, ha de poder gozar de
la cosa, de tal modo que no impida
a sus copartícipes disfrutarla como
el lo efectua, debiendo sugetarse el

ejercicio de los derechos de los co-
muneros a una justa reciprocidad,
tanto más, cuanto que, cualquier pri-
vilegio o concesión hecha en favor

de uno, supondría una restricción res-
pecto de los demás, principio sancio-
nado en nuestro Código Civil, al es-
tablecer en su artículo 393,que el con-
curso de los partícipes tanto en los
beneficios como en las cargas ha de
er proporcional a sus respectiva4

cuotas, y en este supuesto despren-
diéndose de la prueba practicada en
estos autos, como hecho cierto, que
el copartícipe don Manuel Mangas
Ubeda, (con quien hoy trae causa el
demandado don Manuel Porras Mora-
les), dispuso por sí, y sin contar
con la voluntad del condueño de la
casa en cuestión, que la habitara Jo-
sé Tejero Mangas, al que por razo-
nes, que no pueden, ni hay para qué
determinar, le venía facilitando gra-
tuitamente casa para vivir, hecho co-
rroborado además al establecerlo así
en el testamento bajo el cual falle-
ció, es evidente que realizó una ex-
tralimitación de su dominio con per-
juicio de los derechos dominicales
del condueño don José Mangas Lu-
que, infringiendo de este modo el
artículo 399 del Código Civil, que li-
mita la facultad del comunero a la
parte de los frutos y utilidades que
le corresponda, derecho sancionado
por el Tribunal Supremo en su sen-
tencia de 5 de Julio de 1907 al esta-
blecer que pueden ejercitarse cuan-
tas acciones sean procedentes respec-
to de nulidades, reivindicaciones y
prescripciones para la determinación
del dominio o para el señalamiento
de las respectivas utilidades que pro-
duzca la cosa en común, mientras
subsista la comunidad, así como para
el de las obligaciones de los asocia-
dos.

Considerando: Que esto senta-
do,, precisa determinar la cantidad
que corresponda percibir al deman-
dante por /a privación sufrida en su
derecho de disfrute de la casa alu-
dida, y no pudiéndose tomar como
base la cifra señalada en la deman-
da, por que el resultado de la prue-
ba no ofrece comprobación alguna
para ello, hay que acudir a los de-
más elementos traidos a los autos,
y apreciando en conjunto, la prueba
pericial y testifical, así como la con-
dición impuesta por el condueño don
Manuel Mangas Ubeda en la cláusula
duodécima de su testamento otorga-
do en 25 de Marzo de 1930, bajo el
que falleció, en la que al legar a
su sobrina doña Luisa Mangas Lu-
que, la tercera parte proindivisa que
el testador posee en la casa número
14 de la calle Portugueses, de la vi-
lla de Rute, (que es de la que se vie-
ne haciendo mención), le impone la
obligación de dar en ella, gratuita-
mente casa habitación durante cinco
ario, a José Tejero Mangas y en el
caso de que la vendiera o enagenara,
a satisfacerle el alquiler de otra ca-
sa en cantidad no inferior a 200 pe-
setas anuales, ni superior a 300, a
juicio del Tribunal procede fijar la
renta de dicha casa en la época de
que se trata, en 750 pesetas anuales,
que corresponden 500 a las dos terce-
ras partes pertenecientes al actor,
que multiplicadas por siete arios y
medio que duró ei disfrute de la mis-
ma por don José Tejero, inquilino
impuesto por don Manuel Mangas
Ubeda, hacen un total de 3.750 pe-

2i setas,
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Vistas las disposiciones legales ci-
tadas y demás concordantes y de
aplicación general.

Fallamos: Que revocando como re-
vocamos la sentencia dictada por ei
•Juez de primera Instancia de Rute,
con fecha 4 de Abril del corriente
ario, debemos condenar y condena-
mos a don Manuel Porras Morales,
* como herededro de don Manuel Man-
gas Ubeda a que pague a don José
Mangas Luque la suma de 3.750 pe-
setas, absolviéndolo de las demás
pretensiones deducidas contra el

mismo en la demanda interpuesta por
el Mangas Luque, sin hacer expresa
declaración de costas en ninguna de
las instancias. y luego que sea firme
la presente, publíquese con los Re-
sultandos aceptados de la apelada,
'en el "Boletín Oficial" de la provin-
cia en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo tercero del Decreto ele
2 de Mayo de 1931 y devuélvanse los
autos con certificación de esta senten-
cia y carta orden para cumplimiento
al Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
rnos, mandamos y firmamos.—Diego
de la Concha.--Antonio Astola.--Juan

Rios Sarmiento.--Antonio Camoyan.
el Magistrado D. Luis Marchena, vo-
tó en la Sala y no pudo firmar.—Die-
go de la Concha.

Publicación. Leida y p ublicada
fue la anterior sentencia por el señor
don Luis Marchena Mariscal, Magis-
trado Ponente en estos autos, cele-
brando audiencia pública la Sa la de
Jo Civil en el día de su fecha, ante
mi de que certifico.

Sevilla 26 de Septiembre de 1933.
—José María Aguilar.

Los insertos están conformes con
sus originales a que me refiero.

Y para que conste, en cumplimien-
to a lo mandado por la Sala, expido
la presente que firmo en Sevilla a 30
de Octubre de 1933.—José María
Aguilar.

con Antonio Mora y espalda con
ejido.

Sale a subasta por la cantidad de
5.250 pesetas.

Otra en calle I ,:aac Peral, número
37, que mide 5 metros de fachada por
30 de fondo, equivalentes a 150 me-
tros cuadrados, que linda por la dere-
cha entrando con Andrés Rodríguez
Cabanilla, izquierda Valeriano Do-
naire, y espalda con el mismo lindero
de la izquierda.

Sale a subasta por la cantidad de
2.000 pesetas.

Otra en calle Aurelio Sánchez, nú-
mero 6, que mide 8 metros de facha-
da por 15 de fondo, equivalentes a
120 metros cuadrados, que linda por
la derecha entrando con Dolores Ga-
lán Dávila, izquierda con Teresa Pé-
rez López, y espalda con la misma.

Sale a subasta por la suma de 3.500
pesetas.

Y otra en la calle Pablo Rada, sin
número, que linda por la derecha en-
trando con Angel Bejarano Blanco y
mide 5 metros de fachada por 30 de
fondo.

Sale a subasta por la cantidad de
2.000 pesetas.

La indicada subasta que se celebra-
rá el 29 del próximo mes de Diciem-
bre en la Sala Audiencia de este Juz-
gado a las doce horas, estará sujeta
a las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo y podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Segunda. Para tomar parte en di-
cha subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al 10 por 100 -efectivo del
valor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Por último se advierte también a
los licitadores, que los bienes se sa-
can a subasta sin suplir previamente
la falta de títulos de propiedad.

Dado en Fuente Obejuna a 29 de
Noviembre de 1933.—Julio Mifsut.--E1
Secretario, Andrés Conde.

RUTE

Núm. 5.729

BAENA

Núm. 5.831

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de primera Instancia de esta
ciudad y su partido.

i 	 Por virtud del presente se anuncia
- por término de veinte días, subasta
1 para la venta de la siguiente finca:

Primera. Una parcela de tierra
calma que formó parte del cortijo de-
nominado Valdeutiel el Bajo, situado
en el término de Santiago de Calatra-
va, de treinta y ocho fanegas de cabi-
da equivalentes a veintiuna hectáreas,
sesenta y seis áreas y setenta y seis
centiáreas, que linda al Norte con tie-
rras de Santiago Gallego, otras de
Esteban Gallego y la carretera de
Baena a Porcuna, al Sur con finca de
don Gerardo de la Mora, y al Levan-
te tierras del cortijo La Serna y Po-
niente tierras de don Juan Gallardo.
Le corresponde por compra que hizo
a don Gerardo de la Mora, carecien-
do según el título, de inscripción en el
Registro de la propiedad.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, se ha señalado el día t in-
co del próximo mes de Enero y hora
de las doce, para la que servirán las
siguientes condiciones:

•Primera. Servirá de tipo para
subasta la cantidad de diez y seis
setecientas veinte pesetas, en que I
sido justipreciadas y no se admitii
posturas que no cubran las dos ter
ras partes de dicho avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente el diez por ciento del tipo de
icitación sin cuyo requisito y la pre-
sentación de la cédula personal, no
serán admitidas las ofertas que se ve-
ifiquen, depósito que se devolverá

en el acto a los que no resulten rema-
antes.

Tercera. Los títulos de propiedad
de la finca, sin inscribir, obran uni-
os a los autos, y pueden ser exami-
ados por las personas que lo e: ti-

men conveniente, entendiéndose que
todo licitador los acepta sin poder
exigir ningunos otros, y sin que a su

(mejora se destine el todo ni parte el
remate, y que las cargas o graván e-
nes preferentes si los hubiere queda-
rán subsistentes y sin cancelar sin
destinar a su extinción el precio c el

remate.
Cuarta. En el plazo de ocho días

siguientes a la adjudicación el adju
dicatario viene obligado a consigna r

el resto del precio, con apercibimiend
to en otro caso de tener por desiert a

la subasta con pérdida de la cantidad
consignada.

Para todo lo que no esté especie

1

 mente previsto, se estará a las no
mas generales de la Ley de enjuicii
miento civil.

f
13.

; cinco pañuelos y catorce trapos para

1

' la casa de limpieza, sustraído todo
ello a don Mariano Pérez Jiménez, el
día quince del actual, cuyos efectos

l caso de ser habidos serán puestos a
E 	 .
: disposición de este juzgado con susik poseedores ilegítimos, pues así lo ten-

go acordado en el sumario que me
encuentro instruyendo con el número

• 117 del presente ario.
Dado en Rute a 28 de Noviembre

de 1933.—Antonio Navas.—El Secre-
tario, Manuel Rueda.•

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.728

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos de juicio de alimen-
tos provisionales que se siguen en es-
te Juzgado a instancia de doña Felipa
Luján Muñoz, contra su marido An-
gel Bejarano Blanco, por providencia
de esta fecha he acordado sacar a
primera y pública subastas los si-
guientes bienes:

Casa en calle Libertad, de la ciu-
dad de Peñarroya-Pueblonuevo, nú-
mero 60, que mide 7 metros de facha-
da por 30 de fondo, equivalentes a
una superficie de 217 metros cuadra- !
dos, linda por la derecha entrando
con Santos Núñez Luque, izquierda

Don Antonio Navas Romero, juez d
instrucción del partido de Rute.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y rescate de una camisa panta-
lón con la marca con iniciales A. P.
una camisa de niña iniciales T. P. cua-
tro camisetas sin marcar dos abriga-
dores bayeta, dos abrigadores piqué
acorchado, tres enaguas de cuerpeci-
llo, un babil blanco con iniciales A. P.
otro idem con iniciales T. P. un cami-
són chico de niño, unos calzoncillos
blancos, una sábana, cinco almoha-
das, un mantel, un par de calcetines
blancos de niño, un cuello blanco,
una colcha blanca pequeña, otra idem
vieja, un pantalón de mujer, una
tohalla pelo grande, cuatro serville-
tas, tres paños de cocina blancos y

Núm. 5.731

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
al vecino de esta villa, don Antonio
Siles Bonilla, la noche del 26 al 27 
del actual, de terrenos de la finca «El
Aguila», de este término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 289 de 1933.

Dado en Posadas a 28 de Noviem-
bre de 1933.—Rafael del Río.—E1 Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Un mulo de 8 meses, 1'40 de alza-

da, castaño oscuro, raza española,
con el hierro de la Compañía «Barce-
lona» 0-13 en nalga izquierda.

POSADAS

Núm. 5.730

Dod Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Hornachuelos, Rafael
Meléndez Zamora, la noche del 19 al
20 del actual, de la finca Guadalora,
de aquel término, y caso de ser habi-
do sea puesto disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 290 de 1933.

Dado en Posadas a 29 de Noviem-
bre de 1933.—Rafael del Río.—E1 Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
1Un mulo capón de 6 arios, 1'40 de

alzada, capa apardada, raza españo-
la, con raya de mulo y cebrado, con
el hierro de la Unión Ganadera en r
nalga izquierda, y

Otro mulo capón de 16 arios, 1'40
de alzada, capa apardada, raza espa-
ñola, con un hierro y el de la Unión
Ganadera en nalga iquierda.

I Así está acordo en proveido de e;
I te día en los autos ejecutivos que s

I
tramitan a instancia del Procurada
don José Vargas Pérez a nombre d
don Gerardo de la Mora y Sánche
Cabezudo contra don Esteban Galle
go, Padillo hoy contra sus herederos

Dado en Baena a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta
tres.—Bernabe A. Pérez. —El Secreta
rio judicial, Antonio Jiménez.
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